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ANEXO V 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY ORGÁNICA 8/2021, DE 
4 DE JUNIO, DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA FRENTE A LA VIOLENCIA y el 
ARTÍCULO 8.4. de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  

D. / Dª.          con N.I.F. núm.      en 
representación de    con 
N.I.F. núm     DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:  

Que, como entidad solicitante de la convocatoria 2024 de subvenciones en materia de juventud cuyas bases 
reguladoras están establecidas en la Orden 5/2017, de 7 de junio de marzo, (B.O.R nº 69, del 19/06), el 
personal (incluido el voluntario) al que corresponde la realización de las actividades subvencionadas en 
dicha convocatoria y que implican contacto habitual con menores cumple el requisito previsto en el artículo 
57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral de la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado.  

Asimismo, se obliga a comprobar durante la ejecución de las actividades subvencionadas el cumplimiento 
del requisito y a poner en conocimiento de la Administración cualquier variación que pueda acaecer.  

En   a        de        de   

Firmado electrónicamente 
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